
AUTORIZA CONTRATACION DIRECTA DEL 
"SERVICIO DE ELABORACION DE MANUAL 
PRACTICO DE CURADURIA AD LITEM Y DOSSIER DE 
PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL. PARA 
PROGRAMA MI ABOGADO", CON EL PROVEEDOR 
CENTRO IBEROAMERICANO DE DERECHOS DEL 
NIO CIDENI, Y APRUEBA LOS TERMINOS DE 
REF ERENCIA. 

DIVISION JUDICIAL 
DEPARTA 	DEASISTE CIA JUR 

H  7Tf  RESOLUCION EXENTA N° 	2610 

SANTIAGO, 	28 NOV 2019 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L N01/19.653 de 

2000, del Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia, que Fija el Texto Refundido. Coordirado 
y Sistematizado de Ia Ley NO 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de ia 
AdministraciOn del Estado; en a Ley No 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de Ia Administraciôn del Estado; en el D F L 
NO 3, de 2016, de esta Secretaria de Estado, que Fija el texto Refundido Coordinado y 
Sistematizado de Ia Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en ci Decreto 
Supremo de Justicia NO 1.597, de 1980, Reglamento Orgánico del Ministerio de Justicla. en la Ley 
NO 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serv;cios, en 
ci Decreto Supremo NO 250. de 2004. del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Regiarnento de 
a Ley NO 19.886 en la Ley N° 21.125, de Presupuestos del Sector Pühlico correspondiente al año 
2019; en la Resoluciôn Exenta No 1.802, de Ia Subsecretaria de Justicia, de 16 de octubre de 
2018. modificada por ResoluciOn Exenta No 2.659, de 28 de diciembre de 2018. de la misma 
Subsecretaria, en las Resoluciones NO 7 y No 8, de 2019. ambas de la Contraloria Generai de a 
Repübiica; y en Ia demás normativa aplicable 

CONSIDERANDO: 

1. Que, Ia Subsecretaria de Justicia ha estmado 
necesario continuar avanzando en ci cumplimiento de la obligación internacionat de apicar la 
Convenciôn sobre los Derechos del Nina suscrita por Chile el año 1990 adcptando medidas 
administrativas, legislativas y de cuaiquier otra indole para dar efectividad a los derechos de los 
niños. nInas y adolescentes. Para cumplir con Ia aplicaciOn de Ia ConvenciOn en referencia se 
esta impiementando el Programa "Mi Abogado", cuyo objetivo general es 'Contribuir a Ia iestifucidn 
c/c derechos de NNA Niños, Nines y AdolescentesJ en el marco de Ia ConvenciOn sobre los 
Derechos del Nina, garantizando el acceso a Ia justicia y a Ia igualdad en Ia protecciOn de Ia Ic, 
en ci ejercicio de derechos, a (raves del asesoramiento y defensa judicial especializada de NNA 
en .situaciOn de vulnerac/On. La ejecuciOn de las actividades del Pro grama, deherâ ester orient .ada 
al logro del propOsito de Ia inteivenciOn. en términos de garanhizar ei ejerciclo de los derechos de 
NNA, a (raves del acceso a mecanismosjudiciales que, en lo posible, per'nitan Ia restituciOn d'i so 
derecho a vivir en familia", conforme a lo dispuesto en Ia ResoluclOn Exenta N 1.802. de la 
Subsecretaria de Justicia, de 16 de octubre de 2018, modificada por Resoiución Exenta N' 2.659 
de 28 de diciembre de 2018, de Ia misma Subsecretaria. 

En el marco de to expuesto esta Subsecretaria. a traves 
del Departamento de Asistencia Judicial debe velar por Ia correcta implementaci6ri del Programa 
'Mi Abogado", para Ia prestaciôn del serviclo de representaciOn juridica de n'ños nines y 
adolescentes que se encuentran en modalidades de cuidados alternativos, conforme a los 
estándares de calidad. oportunidad, eficiencia y eficacia dispuestos en ia Resofución Exenta N" 



1.802, ya ctada, Ic que implica Ia necesidad de trabajar permanentemente en el diseño de 
estrategias que permitan otorgar mejores condiciones a quienes acceden al servicio en las 
regiones donde se implementa, contando con evidencia que lo avale, en cuyo mérito resulta 
fundamental para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, realizar evaluaciones técnicas 
bien fundadas con el objeto de ir mejorando esta poiltica en el tiempo, contando a su vez con 
instrumentos que orienten y apoyen el desempeño de las curadurlas ad titem por los profesionales 
abogados de Ia Corporaciôn de Asistencia Judicial. 

Que, conforme a Ic expuesto en el considerando 
primero y lo indicado en el Memorandum N° 7.252, de 11 de noviembre de 2019, de Ia Jefa del 
Departamento de Asistencia Juridica, para el Programa Mi Abogado y para las Corporaciones de 
Asistencia Judicial -que son las encargadas de su ejecuciôn- es fundamental Ia elaboraciOn de un 
manual practice para el ejercicio de la curaduria ad litern y de un dossier de pruebas técnicas de 
selecciOn de personal para el Programa referido, que sea realizado por un consultor especializado 
y con experiencia acreditada en protección universal de derechos de Ia niñez y adolescencia. 

En cuanto al manual prãctico de ejercicio de Ia curaduria 
ad litem, el Memorandum señala que se requiere que este permita a todos los abogados de las 
Corporaciones de Asistencia Judicial tener insumos teóricos y prácticos para el ejercicio de Ia 
representaciOn juridica de niños, niñas y jôvenes en el marco del enfoque de derechos de Ia niñez 
y adolescencia. 

Respecto al dossier de pruebas técnicas el Memorandum 
señala que se requiere incorporar a los equipos del Programa "Mi Abogado" profesionales con 
amplia experiencia práctica y conocimientos técnicos en protección aplicada de derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, con competencias integrates y capacidad de poner en práctica el 
enfoque de derechos de La niñez y los principios estructurantes de Ia ConvenciOn. Por ende, se 
requiere contratar pruebas técnicas de alta complejidad para contratar profesionales 
especializados en protección de derechos de niños, niñas y adolescentes en situaciôn de 
vu I neración. 

Que, atendido lo anteriormente expuesto, se 
requiere contratar un servicio que implica alta especializaciôn en materia de Ia niñez y amplia 
experiencia en estas materias, incluyendo conocimiento en protecciOn universal de Derechos de 
los niños, niñas y adolescentes. 

Que, los servicios antes mencionados, implican 
una prestaciOn de servicios especializados y expertos, que requieren un profundo conocimiento 
de Ia protecciôn de los derechos de Ia infancia y adolescencia, y experiencia en el diseño de 
politicas pUblicas relacionadas con ésta. 

S. 	Que, de acuerdo a lo informado por Ia Unidad de 
Recursos FIsicos, el mencionado servicio no se encuentra disponible en el catálogo de Convenios 
Marco administrado por Ia Dirección de Compras y ContrataciOn PUblica. 

6. 	Que, con elfin de contar con este tipo de servicio, 
se cotizó mediante pubticación N° 759-225-FR1 9 Ia "Elaboraciôn de Manual Práctico de Curaduria 
Ad Litem y Dossier de Pruebas de SelecciOn de Personal para Programa Mi Abogado", con Ia 
consultora Centro Iberoamericano de Derechos del Niño, de Fundaciôn CIDENI, R.U.T. N° 
65.163.078-9. El proveedor, en su propuesta, ofrece su "Servicio de Elaboración de Manual 
Práctico de Curadurla Ad Litem y Dossier de Pruebas de Selección de Personal para 
Programa Mi Abogado", por Ia suma de $13.000.000 (trece millones de pesos), impuestos 
incluidos, que considera un plan de trabajo, el desarrollo de un manual operativo de ejercicio de Ia 
curaduria ad litem que resguarde determinados estándares de atenciôn, asI como pruebas de 
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selecciôn que cumplan con los estándares internacionales de Derechos Humanos consagrados 
en Ia Convenc;ôn Internacional Sobre los Derechos del Niño. 

7. 	Que, de acuerdo al Memorandum 7.252, de 2019, 
antes citado y a Ia oferta presentada, el proveedor Centro Iberoamericano de Derechos del Nina, 
de Fundaciôn CIDENI, es una consultora experta en temáticas de protecciOn aplicada de derechos 
de Ia niñez, a Ia luz de los estándares internacionales de Derechos Humanos consagrados en Ia 
ConvenciOn Sobre los Derechos del Niño, siendo parte de este equipo y quien encabezará Ia 
asesoria, el abogado Sr. Miguel Cillero Bruñol, responsable de Ia consultorla. El profesional citado 
es Doctor en Derecho de Ia Universidad Pablo de Olavide Sevilla, España, Profesor titular e 
investigador de Ia Universidad Diego Portales de Chile e investigador afiliado a Ia Cátedra de 
Derecho y Menores de Ia Universidad Corn illas de España. El doctor Ciltero es autor del concepto 
de "Interés Superior del Niño" adoptado por el Instituto Interamericano del Nina, de Ia OEA y autor 
de numerosas publicaciones en materia de protección de derechos. Dentro de su amplia 
experiencia profesional en el ámbito del Derecho de Ia Niñez, destaca su trabajo en calidad de 
Consultor del Fonda de Naciones Unidas para Ia Infancia, UNICEF Chile, donde se desempena 
actualmente como Asesor Legal. El proveedor presenta facultades particulares que responden a 
altos estándares que se requieren para abordar Ia materia objeto de esta contrataciOn, tal y como 
se constata en su curriculo vitae, tenido a Ia vista al momenta de suscribir el presente acto. 

Que, a mayor abundamiento, otro elemento 
determinante para Ia contrataciôn del proveedor y que asegura el cumplimiento de los objetivos 
propuestos, además de Ia señalada en el numeral precedente, responde a Ia conformaciOn del 
equipo profesional de investigadores y docentes que integran Fundación CIDENI, erigiéndose en 
Ia actualidad como referentes emblemáticos de Ia protección universal de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en situaciones desfavorables, tanto a nivel nacional como 
internacional, sin que exista en Chile otra Fundaciôn que cuente con las particularidades exigidas 
para Ia contratación. 

Que, en concordancia con Io señalado en numeral 
octavo, FundaciOn CIDENI cuenta con una red de investigadores chilenos e lberoamericanos, 
expertos en derechos de los niños, niñas y adolescentes e inspirados en los principios de Ia 
Convenciôn Internacional de los Derechos del Nina, entre los cuales destacan Paulo Egenau 
(Director Social del Hogar de Cristo y Director Ejecutivo de Fundaciôn Paréntesis, Psicôlogo, 
Licenciatura en Psicologla de Ia Universidad CatOlica, Bachelor of Applied Science (B.A.Sc.). 
Psicolagla, University of Washington y Magister en Drogodependencias Universidad de 
Barcelona), Antonia Urrejola (Vicepresidenta de Ia Comisión Interamericana de DDHH, CIDH 
(2019), Abogada de Ia Universidad de Chile con Post-TItulo en Derechos Humanos y Justicia 
Transicional del Centro de Derechos Humanos de Ia misma Universidad), Javier Couso 
(Abagado de Ia PUC y doctor en derecho y ciencias politicas par Ia Universidad de California-
Berkeley; Profesor Titular de Derecho Constitucional en Ia Universidad Diego Portales, 
Catedrático de Derecho Constitucional Comparado en Ia Universidad de Utrecht, Holanda, 
Consultor de Naciones Unidas y el Banco Mundial, en Derechos Humanos), Soledad Larrain 
(PsicOloga Universidad Catôlica de Chile y Magister en Estudios Avanzados de Ia Familia, 
Universidad Alberta Hurtado. Consultara nacional e internacional en temas de genera y vialencia 
contra mujeres e infancia. Autora de decenas de libros sabre mujeres, familia y violencia), 
Carolina Muñoz (Directora de Ia carrera de Trabajo Social de Ia Pontificia Universidad 
Católica, Asistente Social Universidad Catálica, MSW y PhD in Social Policy. Investigadora en 
politica social de infancia, estudios camparados en familia y politica social), Jaime Couso 
(Abogada, Doctor en Derecho de Ia Universidad de Sevilla, Becario Humboldt (Humboldt 
Universitat zu Berlin) y Magdalene-Schoch Fellow (Universität Hamburg), es prafesor titular de 
Derecho Penal en Ia Universidad Diego Portales y Director del Programa de Justicia Juvenil de 
CIDENI. Autor de numerasas publicaciones sobre derechos de NNA y justicia juvenil), Maria 
Ester Valenzuela (Abogada, Magister en derechos de Infancia Adolescencia y Familia de Ia UDP, 
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con postItulo en Mediación social de Ia Universidad De Chile. Ex directora de Ia Facultad de 
Derecho de Ia UDP, investigadora y consultora en materia de Infancia y Familia, docente de Ia 
Academia Judicial y académica de Ia UDP), Elsy Curihuinca (Abogada, Magister en Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y diplomada en reconocimiento y protecciôn juridica de 
los derechos de Ia infancia indigena. Académica, investigadora y autora de diversas publicaciones 
en las areas de interculturalidad y derechos de los pueblos indIgenas. Asesora de organismos 
nacionates e internacionales, entre otros destacados expertos en Protección de Derechos de Ia 
Niñez). 

Dentro de las investigaciones y publicaciones 
realizadas por Fundaciôn CIDENI, se encuentran: "Estándares comunespara IberoamOrica sobre 
determinaciãn y revision judicial de sanciones penales de adoIescentes, "Infografla UNICEF: El 
Derecho a viviren Familia", "Estudio de revision y análisis de Pro gramas de Famiias de Acogida", 
"COmo ha cambiado Ia infancia en Chile en 25 años? IDerechos en AcciOn N11" y "Compendio 
de Observaciones Genera/es del Comité de los Derechos del N/no". 

Que, Ia consultoria en comento estará liderada, tal y 
coma ya se indicô, par el cansultor y abogado experto Sr. Miguel Cillero Bruñal, quien cuenta con 
cuarenta añas de experiencia profesional especifica en materias de infancia, to que asegura no 
solo una experticia especifica en to que respecta al objetivo central del servicio que se formalizará 
mediante el respectivo contrato, sino que también una visiOn acabada de las politicas de infancia 
que son necesarias para el sector püblico chileno. 

Que, dada Ia especificidad del servicio requerido, en 
Ia actualidad Ia Subsecretaria de Justicia no cuenta en su dotaciOn con personal capacitado para 
tratar las materias a las que esta hace referencia, y dada Ia relevancia de éstas, se requiere que 
sea desarrollado par consultores expertos que cuenten con conocimiento especializado y con una 
amplia experiencia en tales materias. 

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 8 letra g) 
de Ia Ley N° 18.886, y el articulo 10 nUmero 7 letra d) de su Reglamento, procede recurrir a Ia 
contrataciôn mediante trato directo, ya que Ia adquisiciOn de dicho servicio corresponde a una 
contrataciôn de consultorias cuyas materias se encomiendan en consideraciOn especial de las 
facultades del proveedor que otorgará el servicio y a su vez, par tratar y referir aspectos claves y 
estratégicos, fundamentales para el cumpllmiento de las funciones de Ia entidad püblica, que no 
puedan ser realizados par personal propio, y que no superen las 1.000 UTM. 

Que, el proveedor el Centro Iberoamericano de 
Derechos del Niño, de Fundación CIDENI, se encuentra en estado "hábil" en el Registro 
Electrônico Oficial de Proveedores del Estado y, asimismo, no se encuentra en alguno de los casos 
de inhabilidades e incompatibilidades contemptados en el articulo 40  de Ia Ley No 19.886, de Bases 
sabre Contratos Administrativos de Suministro y PrestaciOn de Servicios. 

Que, en concordancia con Ia dispuesto en el inciso final 
del articulo 80  de Ia Ley No 19.886, y en el articulo 51 de su Reglamento, los tratos directos que 
se autorizan en virtud de Ia causal indicada en el cansiderando 13 precedente, no requieren de 
tres cotizaciones de distintos proveedores. 

Que, se encuentra certificada Ia disponibilidad 
presupuestaria para financiar el pago del servicio requerido, segUn da cuenta el certificado No 
(152)12019, de 11 de octubre de 2019, del Departamento de Presupuesto y Finanzas. 
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RESUELVO: 

10. AUTORIZASE el trato directo con el proveedor 
Centro Iberoamericano de Derechos del Niño, de Fundación CIDENI, R.U.T. N° 65.163.078-
9, a fin de contratar Ia prestaciôn del "Servicio de Elaboración de Manual Prãctico de CuradurIa 
Ad Litem y Dossier de Pruebas de Selección de Personal para Programa Mi Abogado", por 
Ia suma de $1 3.000.000.- (Trece millones de pesos) impuestos incluidos, para el Programa Mi 
Abogado perteneciente a Ia Subsecretaria de Justicia. 

2°. APRUEBANSE los siguientes términos de 
referenda que regularán Ia contratación y prestaciôn de los servicios antes indicados: 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ELABORACION DE MANUAL PRACTICO DE CURADURIA AD LITEM V DOSSIER DE 

PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL PARA PROGRAMA MI ABOGADO. 

1. ANTECEDENTES. 

La Subsecretaria de Justicia requiere contratar los servicios de "ElaboraciOn de Manual Práctico 
de Curaduria ad Litem y Dossier de pruebas de selecciOn de personal para para Programa Mi 
Abogado". 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de Ia Subsecretaria de Justicia, y 
mediante convenios anuales de colaboracián y transferencia de recursos suscritos con las 
Corporaciones de Asistencia Judicial, se encuentra ejecutando el Programa "Mi Abogado". 

El mencionado Programa, tiene como componente principal Ia entrega de defensa juridica 
especializada e interdisciplinaria para NNA en cuidados alternativos, y contempla un modelo 
donde Ia elaboraciOn de Ia estrategia juridica y del seguimiento de Ia defensa del NNA es 
efectuado por un equipo conformado por tres profesionales, con el abogado liderando Ia causa, 
un psicólogo y un trabajador social que 10 apoyan fuertemente en Ia gestión de Ia misma, 
proveyendo informacián técnica. En este contexto, el objetivo fundamental es asegurar una 
defensa técnica especializada para los NNA, construida a partir de los aportes profesionales 
interdisciplinarios, ejerciendo los mecanismos judiciales correspondientes a fin de obtener el 
resguardo efectivo de sus derechos, promoviendo su retorno a una vida en familia (ya sea de 
origen, de acogida o a través de un proceso de adopciôn) y el acceso a servicios que posibiliten 
una reparaciôn del daño causado. La metodologia busca transitar técnicamente hacia Ia que se 
denomina "abogados del nina", entendiendo éstos como una figura destinada a representar los 
intereses concretos de los NNA, bajo una serie de estándares técnicos y exigencias 
administrativas, que dan cuenta de una especializaciOn de Ia defensa, y que tienen que ver con 
el cumplimiento de exigencias minimas como el contacto directo entre el equipo juridico 
psicosocial con el NNA, y Ia retroalimentación constante con quien tenga a su cargo el cuidado 
del NNA. 

El modelo se sustenta en las disposiciones de Ia Convenciôn de Derechos del Niño, y las 
observaciones generales emitidas por el Corn ité de los Derechos del Nina. En particular, se busca 
materializar Ia vision de los NNA como titulares de los derechos y libertades que son reconocidos 
a toda persona y estableciendo Ia protecciOn preferente de su desarrollo integral, en concordancia 
con su autonomia progresiva. 
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JUSTIFICACION. 

Se exge que los profesionales que trabajen en el Programa Mi Abogado tengan experiencia yb 
formaciôn especifica en materias de infancia, de modo de asegurar que se preste un servicio de 
(a más alta calidad. Esta exgencia aplica tanto a los abogados como a los trabajadores sociales 
y psicólogos, y se fundamenta en que los profesionales de este Programa trabajan 
excluswamente en causas (protecconales, penales, contencosas, etc.) de NNA del sstema de 
protecciôn, modalidad cuidado alternativo, requiriendo conocimientos y habilidades especificas. 
Por ello, en el contexto de los procesos de contrataciôn de los profesionales, se debe aplicar, 
además de las pruebas psicolaborales y los filtros curriculares correspondientes, una prueba 
técnica de conocimientos especificos segUn cada profesión. Asi, se hace necesario contar con 
un dossier de pruebas elaboradas para ese efecto. 

Por otro lado, y en virtud de Ic acordado por el Pleno de Ia Code Suprema el dia 27 de marzo de 
2019, plasmado en el Acuerdo AD1 251-201 8, se ha ordenado a las Codes de Apelaciones Ic 
siguiente: "a) lncorporaciOn de curadores ad/item, para lo cual Iosjueces deberán procurar, como 
buena práctica, Ia designaciOn de abogados para los niños, niñas y adolescentes tanto en primera 
como en segunda instancia, bajo criterios cia calidad para su se/ección y parámetros de 
desempeño. 

En el desarro//o de este encargo, los ministros tendrán en cuenta que Ia obligaciOn del Poder 
Judicial es de difundir e/ programa "Mi Abogado" en su interior u otro de similar natura/eza" 

Dicha obligaciOn de incorporación de curadores ad litem en las causas donde existan niños, niñas 
o adolescentes, ha sido interpretada y puesta en práctica de manera heterogenea por las distintas 
Codes de Apelaciones del pals, siendo más restrictiva en algunas, y más amplia en otras. Asi, 
existen regiones donde se nombra curador ad litem en todas las causas en que participen 
menores de edad, independiente de Ia materia, por tanto, se ha generado un gran volumen de 
designaciones, especialmente en causas contenciosas de familia. Por esta razôn, las 
designaciones ya no son sOlo hechas a abogados de las Corporaciones de Asistencia Judicial 
dedicados al derecho de familia, sino que se designa a cualquier abogado de dicha institución, 
sin verificar su conocimiento sobre estas materias. 

Es por ello que de manera complementaria a Ia labor que cum pIe el Programa Mi Abogado, es 
necesario contar con un manual operativo de ejercicio de Ia curaduria ad litem, que permita que 
los abogados de las Corporaciones de Asistencia Judicial estén en condiciones de asumir Ia 
representaciOn de ninos, niñas y adolescentes en todas aquellas causas que no son abordadas 
por el Programa "Mi Abogado", proveyendo un servicio de calidad y resguardando determinados 
estándares de atenciOn. 

REQUERIMIENTOS TECNICOS M'NIMOS DEL SERVICIO. 

Son aspectos claves y estratégicos que determinan Ia contrataciOn de los servicios de Ia 
consultora CIDENI, su equipo profesional, experto en temáticas de protecciôn aplicada de 
derechos de Ia niñez, a Ia luz de los estándares internacionales de Derechos Humanos 
consagrados en Ia Convención Sobre los Derechos del Niño. 

En ese orden de ideas, el Centro lberoamericano de Derechos de Ia Niñez es presidido por el 
Abogado Miguel Cillero Bruñol, responsable de (a consultorla, Doctor en Derecho de Ia 
Universidad Pablo de Olavide Sevilla, España, profesor titular e investigador de Ia Universidad 
Diego Portales de Chile e investigador afiliado a Ia Cátedra de Derecho y Menores de Ia 
Universidad Comillas de España. El doctor Cillero es autor del concepto de "Interés Superior del 



Niño"1  adoptado por el Instituto Interamericano del Niño, de Ia OEA. Dentro de su amplia 
experiencia profesional en el ámbita del Derecho de Ia Niñez, destaca su trabajo en calidad de 
Cansultor del Fondo de Naciones Unidas para Ia Infancia, UNICEF Chile, donde se desempeña 
actualmente coma Asesor Legal. En el mismo sentido, ha asesorado al Estado de Chile en 
diversos procesos de creación de politica pUblica para Ia niñez y adolescencia, erigiendose en Ia 
actualidad como un referente emblemático de Ia protecciOn universal de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en situaciones desfavorables, lo que ha sido acreditado en términos 
objetivos por Ia CoordinaciOn Nacional del Programa que requiere los servicios que se describen 
en estos términos de referencia, cuyos objetivos se exponen a continuaciôn: 

a. 	Objetivos Generales: 
Elaborar un Manual para el ejercicio práctico de Curaduria Ad Litem por parte de las/as 
abagadas/as de Ia Corparaciôn de Asistencia Judicial, con enfoque de derechos, en el 
marco de los estándares consagrados por Ia Convenciôn sabre los Derechos del Nina. La 
representación judicial de personas menores de 18 añas, requiere de prafesionales 
particularmente formados para su ejercicio, tanto en términos de conacimientas técnicos, 
coma de habilidades socioemocianales, que permitan al curador ser capaz de garantizar, 
por una parte, el acceso a Ia justicia de las niños, niñas y adolescentes, y, por atra, el 
ejercicio de sus derechos en concordancia con Ia Convención señalada. El Manual 
prâctico robustecerá el rol de los curadares de las Corparacianes de Asistencia Judicial, 
constituyéndose en un instrumento de trabajo orientador de Ia representaciôn de grupos 
de protecciOn especial y priaritaria, facilitando, a modo de ejemplo, Ia ponderación por 
parte del abagado/a, del interés manifiesta de un nina, con su interés superior, ya sea 
coma principia, norma de pracedimiento a derecha sustantiva. 
Elaborar las pruebas técnicas especializadas en Derecho de Ia Niñez y su corpus iuris, 
para Ia selecciOn de personal para el Programa Mi Abogado, de Ia Subsecretaria de 
Justicia, que se aplicarán en los procesos de cantrataciOn de abogadas/as, psicálogos/as, 
y trabajadores/as sociales. Ella, atendida Ia necesidad de incarparar a los equipas del 
Programa, profesionales con amplia experiencia práctica y conocimientas técnicos en 
pratección aplicada de derechos de los niñas, niñas y adolescentes, con competencias 
integrales y capacidad de poner en práctica el enfoque de derechos de Ia niñez y los 
principios estructurantes de Ia ConvenciOn (Interés Superior del Nina, Igualdad y Na 
Discriminación, Supervivencia, Desarrollo y Vida, ParticipaciOn y Autonomia Progresiva 
en el Ejercicia de derechos). Las pruebas técnicas de alta complejidad, se suman a las 
demâs acciones que conforman el praceso de selecciôn de equipas de defensares de 
NNA en situaciOn de vulneraciôn de derechos, tales como Ia evaluaciôn psicolaboral y Ia 
entrevista de apreciaciôn glabal de los postulantes a cada cargo, permitiendo una real, 
seria, apartuna y eficaz defensa de Ia poblaciôn destinataria del Programa. 

b. Objetivos Especificos: 
Contar con Ia elabaraciôn de un Manual de Ejercicia Práctico de Curaduria Ad Litem, que 
permita a toda abagado/a de las Corporaciones de Asistencia Judicial tener insumas 
básicos, tanto teóricos coma prácticas, para el ejercicio de Ia representaciôn juridica de 
niñas, niñas y jOvenes, desde un enfoque de Derechos Humanas de Ia niñez y 
adolescencia. Un instrumenta de esta naturaleza se erige coma un facilitador de Ia labar 
profesional del curador ad litem, en tanto arienta su actuar en miras hacia el 
reconacimiento efectiva de las NNA coma sujetas de derecho y titulares de los mismas, 
con capacidad de goce plena y de ejercicio limitada, razôn por Ia cual es respansabilidad 
del Estado velar porque Ia calidad de Ia representación de los niños, niñas y adolescentes, 
sea especializada y ajustada a los estándares internacionales de Derechos Humanos de 
Ia Niñez y Adolescencia. De esta manera, cada abogada/a de Ia Carporaciôn de 
Asistencia Judicial que deba desempeñar el ral de curador ad litem de un NNA, tendrá Ia 

"El interés superior del niño en el marco de Ia convenciOn internacional sobre los derechos del nino". Cillero Bruñol, 
Miguel. htrp:J1www. iin.oea.org/I  IN/cad!Participacion/dtYel interes s_uperior.pdf 
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gula y orientaciôn de un documento elaborado desde un enfoque de desarrollo humano 
que sitUa en el centro de cada intervenciôn juridica y psicosocial, a los niños. 
Contribuir a Ia incorporación de conocimiento técnico especializado en protección de 
derechos de grupos prioritarios, para el ejercicio de una curadurla respetuosa y oportuna 
de los derechos de los niños, niñas y jóvenes representados. 
Contar con un dossier de pruebas técnicas especializadas en Derecho de Ia Niñez y su 
corpus iuris, para Ia selecciOn de personal para el Programa Mi Abogado, de Ia 
Subsecretaria de Justicia, a aplicar a los postulantes a los cargos de abogados/as, 
psicôlogos/as, y trabajadores/as sociales, con Ia finalidad de contar con equipos sôlidos 
de defensa especializada de derechos, que tengan experiencia práctica y conocimientos 
técnicos especializados para restituir derechos vulnerados. 
Contribuir a Ia seiecciôn de profesionales especializados en protecciOn de derechos de 
niños, niñas y adotescentes en situación de vulneración, a Ia luz de los estándares dados 
por Ia Convenciôn de Derechos del Niño, con capacidad de aplicar el mencionado Tratado 
Internacional de Derechos Humanos en el ejercicio de su rot. 

C. 	Condiciones Generales: 

Tanto el Manual como el Dossier deberán entregarse el 27 de diciembre de 2019 como plazo 
máximo. 

En relaciôn al Manual: 

El manual debe elaborarse a Ia luz de los estándares internacionales de Derechos 
Humanos consagrados en Ia Convenciôn Sobre los Derechos del Niño. 
Debe contener un marco conceptual, un marco normativo interno e internacional y 
ejemplos de casos alusivos al ejercicio de Ia Curaduria. 

En relación a las pruebas: 

Se elaborará un dossier de 10 pruebas por cada cargo a seleccionar (30 pruebas en total). 
Cada dossier de pruebas correspondientes a un cargo, contendrá las mismas preguntas, 
pero con numeraciOn y estructura distinta en cada una de ellas. 
La prueba técnica contendrá preguntas de alternativas y de verdaderos y falsos. Dentro 
de las preguntas de alternativas, debe incorporarse al menos tres (3) de análisis de caso. 
La prueba técnica no contendrá preguntas de desarrollo. 

d. Especificaciones técnicas de los productos: 

d.1 .- Contenido minimo del Manual de Ejercicio Práctico de Curaduria Ad Litem: 

lntroducción 
1.1. PropOsito del documento 
1.2. Alcance del documento 
1.3. Püblico objetivo del Manual 

Contexto de Ia Corporación. 
2.1. Reseña histOrica 
2.2. MisiOn 
2.3. VisiOn 
2.4. Estructura organizacional 
2.6. Objetivos 
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Contexto histórico y situación actual de Ia protección de derechos de Ia niñez. 

Representación JurIdica de NNA, con enfoque de derechos. 
4.1. Marco conceptual. 
4.2. Marco normativo interno e internacional. 
4.3. Soft Law. 
4.4. Enfoque de Derechos Humanos de Ia niñez. 
4.5. Operacionalizacion del enfoque de Derechos Humanos de Ia niñez, en el ejercicio de 
a Curadurla Ad Litem. 

Enfoques transversales de grupos prioritarios en el ejercicio de Ia Curaduria ad Litem y 
su operacionalización. Ejemplos de casos prâcticos. 

Vinculación con el nino, nina o adolescente representado. 
6.1. Primera entrevista. 
6.2. Entrega de información. 
6.3. Derecho a ser oido, interés superior, igualdad y no discriminación, desarrollo y 
autonomia progresiva en el ejercicio de derechos del niño representado. 

lntervención con el intersector. Activación, articulación y coordinación. 

Flujogramas. 

Mapa de procesos y actores claves. 

Glosario de términos. 

Anexos. 

d.2.- Contenido del dossier de pruebas técnicas de selección de personal para el 
Programa Mi Aboqado: 

El contenido de las pruebas técnicas debe responder a los perfiles de profesionales que considera 
el Programa, contribuyendo a la selección de profesionales altamente especializados. Por tal 
razón, Ia corn plejidad de las materias abordadas en Ia prueba técnica, deben corresponder a una 
dificultad alta. 

En consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a Ia anterior, el consultor debe tener presente los 
siguientes perfiles profesionales: 

Abogado: Abogado/a titulado/a, con especialización deseable en derechos humanos, derechos 
de Ia infancia y adolescencia, derecho penal, derecho procesal penal, derecho de familia o similar. 
Con experiencia en IitigaciOn ante los tribunales de primera instancia de familia, en 
procedimientos ordinarios y especiales; ante tribunales de primera instancia penales y ante los 
tribunales superiores de justicia, con conocimientos en prevencion, promoción, protecciôn y 
restituciOn de derechos, en amenaza y vulneraciOn de derechos y en delitos cometidos contra los 
NNA. Con experiencia en trabajo, coordinaciôn y articulación en red interinstitucional e 
intersectorial. Con habilidades para Ia resolución de conflictos e intervenciones en situaciones de 
crisis. Deseable experiencia en entrevistas a NNA en situaciones de alta complejidad. 

Trabajador Social: Profesional trabajador/a social, con formaciôn y experiencia en materias 
propias del derecho de familia, derecho de Ia infancia y adolescencia, maltrato infantil y gestión 
intersectorial, con habilidades para trabajar y vincularse con infancia vulnerada en sus derechos, 



y trabajar en equipos multidisciplinarios. Ademâs, se requiere experiencia y conocimienta 
respecto del funcionamiento de los tribunales de familia, de Ia red de salud y/o educaciôn y de Ia 
Red SENAME. 

Psicólogo: Profesional psicólogo/a cuya con formaciôn y experiencia en materias propias del 
derecho de familia, derecho de Ia infancia y adolescencia y reparación del daño, con habilidades 
para trabajar y vincularse con infancia vulnerada en sus derechos, y trabajar en equipos 
multidisciplinarios. 

4. 	VIGENCIA DE LA CONTRATACION V CONTABILIZACION DE PLAZOS. 

Por razones de buen servicio, el contrata a que de arigen los presentes términos de referencia 
entrarén en vigencia a partir de Ia fecha de suscripciOn del mismo y se extenderé hasta el Integra 
cumplimiento de todas las obligaciones contraldas en virtud de éste, incluidas todas las 
observaciones, salvedades y alcances evacuados par Ia Cantraparte Técnica, asi coma la 
entrega de todas las praductos que de éste deriven. El plaza maxima para Ia ejecucion de los 
servicios a contratar serã hasta el 31 de diciembre de 2019, plaza que incluye el periado de 
observaciones y subsanación de las mismas. 

Los plazas, para efectas de esta contrataciôn, serân de dias hábiles administrativos, par Ia que 
no se considerarán para su cómputo los dias sábada, domingo y festivos, salvo que se señale 
expresamente que el plaza de una determinada actuación es de dias corridas, caso en el cual, si 
el ültimo dia del plazo es inhábil, éste se entenderá prarrogado al primer dIa hábil siguiente. 

S. 	DEL PRECIO, PLAZOS DE ENTREGA V LA FORMA DE PAGO. 

El precia total del cantrata, par ambas productos, no podrá superar las $ 13.000.000.- (trece 
millones de pesos), impuestos incluidos, silas hubiere, y será pagado par producto entregado. 

El precio especifico par el producto "Manual de Ejercicio Práctica de Curadurla Ad Litem", no 
podrá exceder los $ 9.000.000.- (nueve millones de pesos), impuestos incluidos, silos hubiere, 
los que se pagarán contra Ia entrega y recepción conforme de este producto. 

El precia especIfico par el producto "Dossier de pruebas técnicas de selección de personal 
para el Programa Mi Abogado", no padrá exceder los $ 4.000.000.- (cuatro millones de 
pesos), impuestos incluidos, silos hubiere, los que se pagarán contra Ia entrega y recepcion 
canforme de este producto. 

Las respectivas facturas deberán emitirse a nombre de Ia Subsecretaria de Justicia R.U.T.: 
61 .001 .000-8, yen ella se debe hacer mención al nümero de Ia Orden de Campra. 

El proveedor además deberá acreditar, al cursarse el estado de pago, el cumplimiento de las 
obligaciones relativas al pago de cotizacianes de seguridad social, con sus actuales trabajadores, 
para Ia cual padrá presentar el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y 
Previsianales, otorgada par Ia Dirección del Trabajo, a bien par otros medios idOneos que 
garanticen Ia veracidad del monto y estado de cumplimiento de las obligaciones, par ejemplo, 
mediante nOminas que contengan Ia individualizaciôn de aquellos trabajadores que intervengan 
en Ia prestación de los servicios, tales coma las planillas en que conste el estado de pago de las 
mismas. 

El pago se realizará dentra de los 30 dias siguientes contadas desde Ia recepcion de Ia factura 
respectiva, contra Ia recepción confarme del respectiva producto, Ia que seré certificado par Ia 
Cantraparte Técnica. 
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Los pagos serán efectuados por Ia Subsecretaria de Justicia solo estando totalmente tramitado 
el acto administrativo que apruebe el respectivo contrato y previa certificaciOn de recepcOn 
conforme de los productos esperados, que debe ser emitida por Ia Contraparte Técnica. 

6. 	CONTRAPARTE TECNICA. 

Antes de Ia aceptaciOn de Ia suscripciOn del contrato, Ia consultora deberâ informar el nombre de 
quien actuará como interlocutor válido ante Ia Contraparte Técnica de Ia Subsecretaria de 
Justicia. El cambio de esta persona deberá ser aprobado por Ia referida Contraparte Técnica. 

Dicho interlocutor se encargará principalmente de las siguientes labores: 
Asistir personalmente a todas las reuniones que convoque Ia Contraparte Técnca de Ia 
Subsecretaria de Justicia y coordinar Ia labor de su equipo de trabajo. 
Informar sobre el estado de avance en Ia elaboraciOn de los productos, a solicitud de Ia 
Contraparte Técnica. 

Responder formalmente por escrito las observaciones que le formule Ia Contraparte 
Técnica de Ia Subsecretaria de Justicia. 

Por su parte, Ia Subsecretaria designa como Contraparte Técnica, a Ia Jefa del Departamento de 
Asistencia Juridica de Ia DivisiOn Judicial, quien deberá coordinar, y dar aprobaciOn al servicio 
adquirido. 

Las funciones de Ia Contraparte Técnica serán las siguientes: 
Controlar y supervigilar el cumplimiento del servicio. 
Ser instructor en el procedimiento administrativo de aplicaciOn de multa. 
Proponer al Subsecretario de Justicia Ia aplicaciOn de multas. 
Colaborar y asistir al proveedor en el ámbito de sus competencias. 
Certificar Ia recepciOn conforme de los servicios contratados. 

El proveedor deberá otorgar todas las facilidades destinadas a Ia ejecuciOn de las funciones de 
control y supervigilancia de Ia Contraparte Técnica de Ia Subsecretaria de Justicia. 

La Contraparte Técnica podrá exigir Ia separaciOn de cualquier subcontratista o trabajador del 
proveedor, por incumphmiento, incapacidad u otro motivo grave que haya comprobado. 

Las comunicaciones oficiales entre ambas partes se efectuarán mediante correo electrOnico 
institucional y corporativo. 

MODIFICACION DEL CONTRATO. 

La Subsecretaria se reserva el derecho de modificar, mediante resoluciOn fundada, el plazo de 
ejecución del servicio, ya sea aumentándolo o disminuyéndolo, siempre y cuando tal circunstancia 
se deba a causas no imputables al contratista, Ia que será evaluado considerando, además, que 
Ia modificación no influya en el objeto de Ia convención. Para eIIo deberá contar con Ia aprobación 
previa del proveedor. 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El trabajo que eventualmente desarrolle el proveedor o sus dependientes, con ocasiOn del 
contrato, tales como productos, diagnOsticos, diseños, informes, términos de referencia y, en 
general, toda obra que se elabore en cumplimiento de los servicios que se pretende contratar, 
serén de propiedad de Ia Subsecretaria, quien se reserva el derecho de disponer de ellos 
libremente, sin Iimitaciones de ninguna especie, no pudiendo el proveedor realizar ningün acto 
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respecto de ellos ajeno al contrato, sin autorización previa y expresa de Ia Subsecretaria de 
Justicia. 

CONFIDENCIALIDAD. 

El proveedor y su personal, deberán guardar estricta control y reserva sobre Ia información y 
documentos a los que tengan acceso durante y con posterioridad al desarrollo del contrato. 
Cualquier documento al que hayan accedido directa o indirectamente, a propósito de Ia ejecuciOn 
del contrato, deberá ser devuelto par el proveedor a! finalizar Ia ejecución del mismo. 
El incumplimiento de esta obligacion podrá dar lugar al término anticipado de Ia convenciôn, 
segün determine Ia Subsecretaria. Si Ia ejecución del contrato ya se hubiere verificado, Ia 
Subsecretaria podré, además, iniciar las accianes legales que correspondan, respondiendo el 
proveedor de todos las perjuicios que se deriven de Ia infracción de esta obligacion. 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 

La Subsecretaria de Justicia, a propasiciôn de Ia Contraparte Técnica, aplicará Ia multa que 
corresponda al proveedor, cuando exista un incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Tratándose de un incumplimiento grave, Ia Contraparte Técnica podrá proponer el término 
anticipado al contrato. 

Se entenderá que hay incumplimiento, en las siguientes hipótesis: 

Si no se da cumplimiento al plaza maxima de entrega señalado en el numeral 3, letra C) 

de los presentes Términos de Referencia, aplicándose una multa par el mero atraso en Ia 
entrega de cualquiera de los productos, equivalente al 1,5% del precio bruto del producto 
entregado con retraso, por cada dia hábil de atraso. La anterior con un tape de 10 dias 
hábiles. 

Si el consultor hace entrega de un producto sin que este cumpla con los requerimientos 
técnicos mInimos consignados en el numeral tercera de estos Términos de Referencia, 
aplicándose una multa equivalente a! 1,5% del precio bruto del producto correspondiente, 
par cada dia hábil de atraso en nueva Ia entrega del producto. La anterior podrá repetirse 
las veces que resulte necesario, mientras el contrato se encuentre vigente. 

El cantratista se podrá eximir de Ia aplicaciOn de una multa cuando se acredite que no puda dar 
cumplimienta a los plazos pactados par falta de un antecedente, visaciOn, informe o instrucciôn 
de Ia Subsecretaria, o bien, par tratarse de requerimientos adicionales efectuados par Ia 
Contraparte Técnica, no contempladas en los Términas de Referencia. Se eximirá de multas par 
interrupcianes a fallas en los servicios convenidos, par razanes de fuerza mayor a casa fortuito, 
debidamente acreditadas. 

Se entenderá que hay incumplimiento grave, pudiendo Ia Subsecretaria de Justicia poner término 
anticipado al contrato en las siguientes situaciones: 

Si el atraso en Ia entrega de las praductos a los que se refiere el numeral 3 de éstas 
Términas de Referencia, supera los 10 dIas hábiles sin que exista una razôn de fuerza 
mayor o casa fartuito que Ia justifique, y que haya sido calificado asI par Ia Contraparte 
Técnica. 

Si se incumplen los deberes de canfidencialidad a los que se refiere el numeral novena de 
éstos términos de referencia. 

Además, Si el incumplimiento acarreare perjuicios a Ia Subsecretaria, esta podrá iniciar las 
accianes legales que resulten pertinentes. 
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11. CAUSALES DE TERMINO ANTICIPADO DE LOS SERVICIOS. 

Las servicios respectivos podrán terminarse anticipadamente si se verifica alguna de las 
siguientes causales a circunstancias, previstas en el artIculo 13 de Ia Ley de Compras o del 
articulo 77 del Reglamento, a saber: 

Resciliaciôn o mutuo acuerdo entre los contratantes. 
lncumplimiento grave de las obligaciones contraidas por el contratante. 
Estado de notoria insolvencia del contratante. 
Por exigirlo el interés püblico o Ia seguridad nacional. 
Registrar saldos insalutos de remuneraciones a cotizaciones de seguridad social con 
sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en las ültimos dos años. 
Consignacion de datos falsos en los informes o productos a que está obligado el 
contratado. 

12. 	PROCEDIMIENTO DE APLICACION DE MULTAS V TERMINO ANTICIPADO. 

Cuando Ia Contraparte Técnica detecte un hecho constitutivo de una infracciôn que dé lugar a Ia 
aplicacion de una sanciôn a al término anticipado de Ia convenciôn, comunicará a Ia brevedad 
dicha situaciôn al proveedor por escrito, quien tendrá un plaza de 5 dias para efectuar sus 
descargos. 

En dichas descargos, el proveedor podrâ hacer valer todos las derechos que Ia Ley No 19.880 le 
reconoce en su calidad de interesado en un procedimiento administrativo, pudiendo, a modo de 
ejemplo, proponer las actuaciones o diligencias que estime necesarias, asi como solicitar a 
acompañar las medios de prueba que estime convenientes. 

La Contraparte Técnica tendrá Ia calidad de instructor en el procedimiento administrativo que se 
desarrolle, pudienda ordenar Ia apertura de un periodo de prueba, a fin de practicarse cuantas 
diligencias probatorias juzgue pertinentes. 

Una vez concluida Ia instrucciOn del procedimiento, a habiendo expirado el plazo para recibir los 
descargos sin que se hayan remitido, se procederá a emitir un informe por Ia Contraparte Técnica 
en el cual se podrá proponer al Subsecretario de Justicia Ia aplicaciOn de una sanciOn o el término 
anticipado del servicio, quien decidirá en definitiva mediante resoluciôn fundada, Ia que será 
notificarâ a través de carta certificada, dirigida al damicilio del prestador del servicia, sin necesidad 
de requerimiento judicial. La notificaciOn se entenderá efectuada al tercer dIa siguiente al del 
ingreso de Ia carta respectiva en Ia oficina de correos. 

El proveedor podrá reclamar de este acto mediante los recursos administrativos disponibles, y 
dentro de los plazos que establece Pa legislaciOn vigente. 

Las multas que fueren procedentes se cursarán administrativamente, sin forma de juicio, y se 
deducirán del estada de pago. 

13. DOCUMENTOS 

En caso de que los siguientes antecedentes no se encuentren acreditadas en el registro 
etectrOnico oficial de contratistas de Pa AdministraciOn, el oferente deberá enviar: 

Capia de Pa cédula de identidad de su representante legal. 

Documentos que acrediten Pa vigencia de Ia sociedad y de Ia personeria de su 
representante, con una vigencia no superior a 60 dIas hábiles. 
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SUBCONTRATACION. 

El contratista deberá ejecutar los servicios contratados con personal proplo. No obstante, y 
siempre que una situaciOn puntual Ic amerite, podrá subcontratar parcalmente Ia prestación del 
servicio, previa autorizacôn expresa y por escrito de Ia Contraparte Técnica de Ia Subsecretaria. 

En todo caso, será el contratista a su continuador legal, el ünico responsable ante Ia 
Subsecretaria del cabal y oportuno cumplimiento de los servicios contratados. 

La Subsecretaria no tendrá vinculaciôn laboral o juridica alguna con los empleados que trabajen 
para el proveedor contratado. En consecuencia, no será responsable de las remuneraciones, 
impuestos, imposiciones previsionales, seguros contra accidentes del trabajo a daños a terceros; 
todo lo cual será de exclusivo cargo y responsabilidad del contratado, liberando totalmente a Ia 
Subsecretaria de cualquier responsabilidad a este respecto. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 183C del COdigo del Trabajo, Ia Subsecretaria podrá exigir 
en cualquier momento al contratado, que informe el estado de cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales respecto de sus trabajadores a de sus subcontratistas, mediante 
certificado de Ia lnspecciOn del Trabajo respectiva, o bien por medios idôneos que garanticen Ia 
veracidad del monto y estado de cumplimiento, por ejemplo, mediante nóminas que contengan Ia 
individualizaciOn de aquellos trabajadores que intervengan en Ia prestaciOn de los servicio, tales 
coma las planillas que contengan el estado de pago de las mismas. EDo, con el propOsto de hacer 
efectivo los derechos que le asisten a esta Subsecretaria de ser informada y de retenciôn, 
consagrados en los incisos 20  y 30  de Ia aludida norma legal, en el marco de Ia responsabilidad 
subsidiaria derivada de dichas obligaciones de conformidad con el articulo 183-D del COdigo del 
Trabajo. 

CESION DEL CONTRATO. 

El proveedor no podrã ceder o transferir en forma alguna, sea total o parcialmente, los derechos 
y obligaciones que nacen con ocasiôn de Ia presente contrataciOn, salvo mediante norma legal 
especial que autorice las referidas cesiones, previa autorizaciôn de Ia Subsecretaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los documentos justificativos de los créditos que emanen de estos 
servicios puedan transferirse de acuerdo a las normas de derecho comUn. 

El contratista deberá comunicar a la Subsecretaria de Justicia a través del correo a Ia Contraparte 
Técnica Ia cesiOn del crédito contenido en una factura, a más tardar al dia hábil siguiente al de Ia 
anotación de Ia cesiôn en el Registro PUblico Electrônico de Transferencia de Créditos. 

Esta Subsecretaria cumplirá con lo establecido en los contratos de factoring suscritos por el 
contratista, siempre que se Ie notifique oportunamente dicho contrato y no existan obligaciones o 
multas pendientes. 

PAGO DE REMUNERACIONES 0 COTIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Tratándose éste de un contrato de prestaciôn de servicios, en case que el Contratista registre 
saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales 
trabajadores o con trabajadores contratados en los ültimos dos años, los primeros estados de 
page producto del servicio deberán ser destinados al page de dichas obligaciones, debiendo el 
Contratista acreditar que Ia totalidad de las obligaciones se encuentren liquidadas al cumplirse Ia 
mitad del periodo de ejecuciOn del servicio. 

La Subsecretaria exigiré al contratista que proceda a dichos pages, debiendo presentar a Ia mitad 
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del periodo de ejecuciOn de los servicios, los comprobantes y planifias que demuestren el total 
cumplimiento de Ia obligaciôn. El contratista también podrá presentar el Certificado de 
Cumphmiento de Obligaciones Laborales y Previsionales, otorgado par Ia Direcciôn del Trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones par parte del proveedor, dará derecho a Ia Subsecretaria 
a dar par terminado el servicio, de forma anticipada. 

El prestador del servicio deberá guardar absoluta confidenciahdad sabre Ia información, 
reservada o no, que ponga a su disposiciôn Ia Subsecretaria de Justicia y sus programas 
dependientes y de toda aquélla que conazca con ocasiôn de Ia ejecuciOn de las servicios. 

El prestador del servicio deberá garantizar el resguardo de Ia confidencialidad de Ia información 
señalada precedentemente también respecto de sus dependientes, reservándose Ia 
Subsecretaria el derecho de ejercer las acciones legates que correspondan de acuerdo a Ia 
normativa vigente, y especialmente, de conform idad con Ia establecido en Ia Ley N°1 9.628, sobre 
Protecciôn de Ia Vida Privada. 

La divulgaciOn, par cualquier media, de Ia informaciôn antes referida, ya sea par parte del 
prestador del servicio y/o de sus dependientes, durante Ia vigencia de Ia contratación, a después 
de su finalizaciOn, dará lugar a Ia Subsecretaria para entablar las acciones judiciales que 
correspondan, sin perjuicia de Ia responsabilidad solidaria que le atañe al consultor par los actos 
que hayan ejecutado sus empleados a dependientes y quienes resulten responsables. 

En caso de cantravenciôn a to dispuesto en este punto, se podrá poner término anticipado a Ia 
contrataciOn en conform idad con Ia regulada en el punto 11.2. 

DOMICILIO 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente servicio, las partes fijarán su domicilio 
en Ia comuna de Santiago y se sameterán a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de 
Justicia. 

NOTAS. 

Se entenderán aceptados los presentes Términos de Referencia, en casa que el oferente 
presente una propuesta para Ia cantrataciOn del servicio de elaboración de Manual Préctico de 
Curaduria Ad Litem y Dossier de Pruebas de SelecciOn de Personal para Programa Mi Abogado, 
para Ia Subsecretaria de Justicia. 

La Subsecretaria de Justicia no se encuentra obligada a cantratar los servicios ofertados en los 
términos señalados anteriormente, pudiendo ésta ser rechazada, sin que ella otorgue al oferente 
el derecho a reclamar indemnizaciOn alguna par ese concepto. 

ANEXOS 

ANEXO N°1: "DECLARACION JURADA SIMPLE DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILI DADES". 

ANEXO N°2: "DECLARACION JURADA SIMPLE SALDOS INSOLUTOS DE 
REMUNERACIONES 0 COTIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CON SUS ACTUALES 
TRABAJADORES 0 CON TRABAJADORES CONTRATADOS EN LOS ULTIMOS DOS AlJOS". 

ANEXO N° 3: "DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURIDICA". 
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ANEXO N° 4: "OFERTA ECONOMICA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ELABORACON 
DE MANUAL PRACTICO DE CURADURIA AD LITEM Y DOSSIER DE PRUEBAS DE 
SELECCION DE PERSONAL PARA PROGRAMA MI ABOGADO.". 
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ANEXO No I 
DECLARACION JURADA SIMPLE 

DE AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE ELABORACION DE MANUAL PRACTICO DE 

CURADURA AD LITEM Y DOSSIER DE PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL 
PARA PROGRAMA MI ABOGADO. 

Señores 
Subsecretarla de Justicia 
Presente 

de 	 de2019. 

representante legal de Ia persona juridica 
- declara, baja juramento: 

Que no afectan a este oferente las incompatibilidades previstas en el ArtIculo 40, inciso 60  de 
Ia Ley No 19.886, de Bases sabre Contratos Administrativos de Suministro y PrestaciOn de 
Servicios. 

Que no afecta a este oferente Ia inhabilidad del Articulo 40,  inciso 10  de Ia Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciôn de Servicios, por no haber 
sido condenado el oferente par prâcticas antisindicales a infracciôn a los derechos 
fundamentales del trabajador o par delitos concursales establecidos en el COdigo Penal, dentro 
de los anteriores dos años. 

Que el oferente no ha sido condenada a alguna de las penas establecidas en los artIculos 80  
y 10° de Ia Ley N° 20.393 que establece Ia Responsabilidad Penal de las Persanas Juridicas 
en los Delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrarismo y Delitos de Cahecho, y 
en el artIculo 26, letra d) del Decreta Ley NO 211 de 1973, del Ministerio de Economla, Fomento 
y Reconstrucción. 

Firma y Timbre Representante Legal* 

(Nombre de Ia persona juridica) 

*Nota: La personerla de quien firma a nombre de Ia persona juridica debe ser consistente con los 
antecedentes exigidos en los términos de referencia. 

17 



ANEXON°2 
DECLARACION JURADA SIMPLE SALDOS INSOLUTOS DE REMUNERACIONES 0 

COTIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CON SUS ACTUALES TRABAJADORES 0 
CON TRABAJADORES CONTRATADOS EN LOS IJLTIMOS DOS AOS 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ELABORACION DE MANUAL PRACTICO DE 
CURADURIA AD LITEM V DOSSIER DE PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL 

PARA PROGRAMA MI ABOGADO. 

Señores 
Subsecretaria de Justicia 
Presente 

de 	 de2019. 

representante legal de Ia persona juridica 
declara que Ia persona juridica__________ 

(SI/NO) tiene saldos insolutos de remuneraciones a cotizaciones de seguridad social con sus 
actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los Ultimos dos años. 

La anterior, para los efectos previstos en el articulo 4°, inciso 2° y en el articulo 110  de Ia Ley de 
Compras PUblicas No 19.886. 

Firma y Timbre Representante Legal* 

(Nombre de Ia persona jurIdica) 

*Nota: La personeria de quien firma a nombre de Ia persona jurIdica debe ser consistente con 
los antecedentes exigidos en los términos de referenda. 
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ANEXON°3 
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURIDICA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ELABORACION DE MANUAL PRACTICO DE 
CURADURIA AD LITEM Y DOSSIER DE PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL 

PARA PROGRAMA MI ABOGADO. 

Señores 
Subsecretarla de Justicia 
Presente 

de 	 de2019. 

Don I Doña 	 cédula de identidad No 
representante legal de 
	

RUT 
viene en 
declarar bajo juramento que: 

La entidad que representa tiene los siguientes socios y accionistas principales*:  

No Nombre completo a razón social RUT 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Firma y Timbre Representante Legal** 

(Nombre de Ia persona jurIdica) 
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*Nota: Se entenderá por "socios a accionistas principales" a las persanas naturales a juridicas 
que tengan una participación del 10% 0 más en los derechos de Ia entidad y, en caso de tener 
un porcentaje inferior, a aquellos socios a accionistas que, par si o en acuerda can otras, tengan 
el control en su administraciôn, esta es, puedan nambrar al administrador de Ia entidad a a Ia 
mayaria del Directoria, en su caso. 

**Nata:  La personeria de quien firma a nombre de Ia persona jurIdica debe ser consistente con 
los antecedentes exigidos en los términos de referencia. 

ANEXO N°4 
OFERTA ECONOMICA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ELABORACION DE MANUAL PRACTICO DE 
CURADURA AD LITEM V DOSSIER DE PRUEBAS DE SELECCION DE PERSONAL 

PARA PROGRAMA Ml ABOGADO. 

Señores 
Subsecretaria de Justicia 
Presente 

a) En el caso de aplicar l.V.A: 

Valor neto (sin 
impuestos), del Valor total del 

Descripción servicio servicio servicio, IVA 
requerido, en incluido, en pesos 

pesos  
ELABORACION DE MANUAL 
PRACTICO DE CURADURIA 
AD LITEM. 
ELABORACION DE DOSSIER 
DE PRUEBAS DE SELECCION 
DE 	PERSONAL 	PARA 	EL 
PROGRAMA "MI ABOGADO". 

TOTAL 
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Firma y Timbre Representante Legal* 

(Nombre de Ia persona juridica) 

*Nota: La personeria de quien firma a nombre de Ia persona jurIdica debe ser consistente con 
los antecedentes exigidos en los términos de referencia. 

30• SUSCRIBASE el respectivo contrato de prestaciOn 
de servicios entre Ia Subsecretarla de Justicia y el proveedor Centro Iberoamericano de los 
Derechos del Nina, de FundaciOn CIDENI, de acuerdo a los términos previstos en el presente 
acto administrativo. 

40  PUBL1QUESE Ia presente Resoluciôn Exenta en el 
Sistema de InformaciOn de Compras y Contrataciones, www.mercadopublico.cI de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley NO 19.886, aprobado por Decreto Supremo NO 250, 
de 2004, del Ministerio de Justicia. 

ANOTESE, COMUNQUESE V ARCHVESE. 

Pf jusri'7 ) bl6yfrL  - 
* SUSSECRETF,9S\O * 

	Subsecretario de Justicia 

DE JUSTIQ.. 

Distribución: 
- Portal www mercadopubitco ci. 
- Gabinete Sr. Subsecretario de Justicia. 
- Divisián Judicial. 
- Departamento de Asistencia Judicial. 
- Unidad de Fiscalia, Subsecretaria de Justicia. 
- Departamento Administrativo. 
- Departamento de Presupuestos y Finanzas. 
- Recursos Fisicos. 
- SecciOn Partes, Archivo y Transcripciones. 
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